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Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado ... Que, la institución extranjera Stop TB Partn 
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Zna 26 4 MAYO



Visto el Expediente N° 14-134811-001, que contiene el Informe N° 007-2015-UFDyAHI-OGC1/MINSA, de la Oficina General de Cooperación Internacional; CONSIDERANDO: Que, el literal k), del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 055-99-EF, establece que no están gravadas con el Impuesto General a las Ventas, entre otros, la importación o transferencia de bienes que se efectúen a título gratuito, a favor de Entidades y Dependencias del Sector Público, de conformidad con las disposiciones legales que así lo establezcan; Que, el artículo 67 del precitado Texto Único, establece que, no están gravadas con el Impuesto Selectivo al Consumo, entre otros, la importáción o transferencia de bienes a título gratuito, a que se refiere el literal k) del artículo 2 de la mencionada norma legal;



S. Ruiz



z



f. R. CUBA O.



Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de la Ley N° 28905, Ley de facilitación del despacho de mercancías donadas provenientes del exterior, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2008-EF, concordante con el artículo 3 del Reglamento para la Inafectación del IGV, ISC y derechos arancelarios a las Donaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 096-2007-EF, las donaciones que se efectúen a título gratuito a las entidades y dependencias del Sector Público, serán aprobadas mediante Resolución Ministerial del Sector correspondiente; Que, de acuerdo a lo establecido en el literal g) del articulo 22 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA y sus modificatorias, es función de la Oficina General de Cooperación Internacional, canalizar la cooperación internacional de carácter asistencial proveniente del exterior y otros a cargo del Ministerio de Salud; Que, la institución extranjera Stop TB Partnership — World Health Organization (WHO), ha expresado su voluntad de donar a favor del Instituto Nacional de Salud, el producto sanitario denominado Sterillium classic pure 11 valorizado en dos mil ciento treinta y cinco con 36/100 dólares americanos (US$ 2,135.36);



20J5



Que, a través del Oficio N° 1675-2014-JEF-OPE/INS, el Instituto Nacional de Salud, solicitó la expedición de la Resolución Ministerial de aceptación de la donación señalada precedentemente, así como la correspondiente inafectación de impuestos; Que, a través de los Informes N°s 022-2015-DIGEMID-DCVS-ECVEAD/MINSA y 032-2015-DIGEMID-DCVS-ECVE-AD/MINSA, la Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas, declaró procedente la donación del producto sanitario Sterillium classic pure 11, precisando que en relación a Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, debe destacarse su condición, tipificándose que está PROHIBIDO SU VENTA; Que, la Oficina General de Cooperación Internacional, mediante Informe N° 007-2015-UFDyAHI-OGCl/MINSA, señala que resulta viable la aceptación de la donación; Que, conforme a lo expuesto, se han cumplido con los requisitos legales establecidos para la aceptación de la donación a favor del Ministerio de Salud, siendo pertinente expedir el acto resolutivo correspondiente, con lo cual la mencionada donación se encuentra inafecta del pago del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo conforme a lo establecido en el literal k) del artículo 2 y el segundo párrafo del artículo 67 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado con Decreto Supremo N° 055-99-EF, así como del pago de los derechos arancelarios, establecido en el literal e), del artículo 147 del Decreto Legislativo N° 1053, Ley General de Aduanas y el artículo 2 del Reglamento para la Inafectación del IGV, ISC y derechos arancelarios a las Donaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 096-2007EF; k.Velasque z



Con el visado del Director General de la Oficina General de Cooperación . Internacional, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud Pública; y, De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28905, Ley de facilitación del despacho de mercancías donadas provenientes del exterior, el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF, el Reglamento para la Inafectación del IGV, ISC y los derechos arancelarios a las Donaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 096-2007-EF y el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud;



5. 5.1:2 Z. SE RESUELVE: Artículo 1.- Aceptar, en nombre del Gobierno Peruano, la donación que realiza la institución extranjera Stop TB Partnership — World Health Organization (WHO), a favor del Instituto Nacional de Salud, consistente en el producto sanitario Sterillium classic pure 11, valorizado en dos mil ciento treinta y cinco con 36/100 dólares americanos (US$ 2,135.36); que ingresaron por la Aduana Aérea y Postal, según Guía Aérea N° 014 3314 7855. Artículo 2.- La mencionada donación se encuentra inafecta del pago del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, así como al pago de los derechos arancelarios por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.
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Artículo 3.- Agradecer a la institución extranjera Stop TB Partnership — World Health Organization (WHO), por su valiosa contribución en bien de las acciones de salud que desarrolla el Sector. Artículo 4.- Disponer que el Instituto Nacional de Salud, remita a la Oficina General de Cooperación Internacional y a la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas una copia fedateada del Acta de Entrega-Recepción de la donación a que se refiere la presente Resolución Ministerial. Artículo 5.- ' Remitir copias de la presente Resolución Ministerial a la Oficina General de Cooperación Internacional, a fin que cumpla con notificar a la Contraloría Géneral de la República, Intendencia de Aduana Aérea y Postal, Agencia Peruana de Cooperación Internacional, Instituto Nacional de Salud, Oficina General de Administración y al Órgano de Control Institucional del Ministerio de Salud.



Regístrese y comuníquese.



necoocal ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA Ministro de Salud



f. R. CUBA O.



J. Zavala S.



2015 
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Organización Panamericana de la Salud (OPS), informa sobre la realización del mencionado evento e invita a participar a
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